
 

 

 

RESOLUCIÓN R.360/2011 APROBANDO LA LISTA DEFINITIVA DE 

ADMITIDOS Y EXCLUIDOS – CONTROLADORES –  

 

 

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista de admitidos y 

excluidos, para la selección por el sistema de concurso-oposición de dos 

controladores de acceso, destinados a las piscinas municipales, en régimen de 

contrato laboral de duración determinada, a jornada completa, durante la 

temporada estival 2011 y, examinada la documentación aportada por los aspirantes 

excluidos 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la siguiente lista  de aspirantes 

admitidos y excluidos: 

 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Apellidos nombre D.N.I. 

Aineto Sánchez Fermín Adrián 17761455G 

Belacortu Carrascosa Amaya 29107855K 

Bolsas García María Pilar 73017620A 

Corral Redondo Irene 73028614A 

Lasheras Sangrós María Pilar 25443478G 

León Luca Silvia 72974438S 

Medrano Fornoza Susana 25184641D 

Moreno Puertas Yolanda 25169871M 

Ocaña Egeda Ariadna 73022616P 

Roy Manero Adriana 76973884Z 

Sancho López María Reyes 25442690K 

Sancho López María de la Vega 25431493W 

Sangrós Mauleón Francisco Javier 29116649Y 

 

 

 

 



 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 

Apellidos nombre D.N.I. 

Velázquez Díez Jesús 72987814M   

 

Se recuerda a los aspirantes admitidos que la realización de los 

ejercicios tendrá lugar el día 20 de mayo actual, a las 12 horas en el 

Ayuntamiento de Pinseque, compareciendo con la documentación 

identificativa. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de 

la oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 

acreditada. 

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Gabriel Gaya Manero, en Pinseque, a trece 

de mayo de dos mil once, de lo que como Secretario, doy fe. 

 

EL ALCALDE                                            ante mí 

                                                              El Secretario-Interventor 

 

 

 

Fdo.: Gabriel Gaya Manero                                Fdo.: Saturnino A. Contín Casajús                                       


